
 

PROMOCIÓN 
PROFESIONAL 

 

EL DÍA 12 DE MARZO LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RR. HH. DE LA CONSEJERÍA DESANIDAD 

HA EMITIDO UNA RESOLUCIÓN PARA 
REALIZAR EL PAGO DE LA PROMOCIÓN 

PROFESIONAL EN LA PRÓXIMA NÓMINA DEL 
MES DE MARZO (SI DA TIEMPO ANTES DEL 
CIERRE DE NÓMINAS). LAS CUANTÍAS SON 

LAS SIGUIENTES: 
 

 NIVEL 1 NIVEL 2 
GRUPO A 3.315.00 € 6.265.35 € 
GRUPO B 2.519.40 € 4.761.67 € 
GRUPO C 1.657.50 € 3.132.68 € 
GRUPO D 1.326.00 € 2.506.14 € 
GRUPO E 795.60 € 1.503.68 € 
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